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PROTOCOLO PARA LA INCORPORACIÓN A LOS 

 CAMPAMENTOS URBANOS 

 
 

Los niñ@s pueden asistir al campamento urbano siempre y cuando ambos 

progenitores trabajen PRESENCIALMENTE. 

 

NORMAS 

 

1º.- Certificación de las empresas (ambas si procede) de que ambos padres están 

trabajando presencialmente. 

 

2º.- Se deberá rellenar el documento denominado “DECLARACIÓN RESPONSABLE”. 

 

3º.- Si el niño presenta fiebre o algún síntoma de malestar, no deberá llevarlo al 

campamento. 

 

4º.- Se tomará la temperatura en la entrada de la instalación, no siendo posible la entrada 

si el alumno presenta 37º o superior. Así mismo, si el niño presenta algún síntoma, se 

llamará a los padres, los cuales deberán acudir a por el niño inmediatamente. 

 

5º.- No se permite la entrada a los padres a la instalación. El alumno será recogido y 

entregado en la primera puerta.  

 

6º Todos los niños y niñas deberán pasar por protocolo de limpieza de manos y calzado 

antes de entrar en la instalación. 

 

POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO CUMPLIMOS CON TODAS LAS NORMAS 

EXIGIDAS POR LA JCYL PARA LA APERTURA DE LOS ESPACIOS EN LOS QUE 

SE VA A DESARROLLAR ÉSTE CAMPAMENTO. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

D/D.ª                                                                                                                            , con 

DNI                                , 

y D/D.ª                                                                                                                         , con 

DNI                                , 

como padres/tutores de                                                                                 

 

 

 

DECLARAMOS 

 

Que                                                                                                              durante 

los 14 días antes a la firma de esta declaración (incorporación al campamento urbano), el 

niño/a no ha sufrido tos, fiebre, cansancio injustificado ni falta de aire, y que no ha estado 

en contacto con ninguna otra persona con estos síntomas. 

 

Una vez incorporado, si se da alguna de estas circunstancias, desde el 

campamento, se llamará a los padres o tutores, que deberán acudir inmediatamente a por 

el alumno. 

 

Así mismo, deberá acudir de forma inmediata al centro de salud, sin que pueda 

asistir de nuevo al campamento urbano sin el correspondiente informe médico que 

asegure que no existe riesgo de contagio. 

 

 

Para que conste a los efectos oportunos firmamos esta declaración. 

 

 

En Quintanadueñas, a               de                                          de 2020 

 

 

 

 

Fdo.:                                                                                                      Fdo.: 

 

 


